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Una decisión de la Comisión que declare la 
incompatibilidad con el mercado común de 
un proyecto de ayuda, notificado por un Es
tado miembro, no afecta de forma directa e 
individual, en el sentido del párrafo 2 del 
artículo 173 del Tratado, a un organismo 
creado por las autoridades de dicho Estado, 
sometido a su control y destinado a repartir 
la ayuda proyectada. En efecto, tal orga

nismo no podría alegar, con respecto a la 
ayuda proyectada, un interés propio, dis
tinto de aquel del Estado, en la anulación 
de la mencionada decisión, ni podría tam
poco actuar en cuanto defensor colectivo de 
los operadores económicos afectados, dado 
que el régimen de ayuda notificado no de
termina sus eventuales beneficiarios. 
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